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Estudiantes 

 
La Junta de Gobierno reconoce que el uso de teléfonos celulares y otros dispositivos de 
comunicación móvil en el campus puede ser beneficioso para el aprendizaje y el bienestar de los 
estudiantes, pero podría ser perjudicial para el programa de instrucción en algunas circunstancias. 
La Junta permite el uso limitado de dispositivos de comunicación móvil en el campus de acuerdo 
con la ley y la siguiente política. 

 
(cfr. 0450 - Plan integral de seguridad) 
(cf. 5131.2 – Intimidación/Bullying) 
(cf. 5131.4 - Disturbios estudiantiles) 
(cf. 5131.9 - Honestidad académica) 
(cf. 5141.52 - Prevención del suicidio) 
(cf. 6163.4 - Uso de la tecnología por parte de los estudiantes) 

 
Los estudiantes pueden usar teléfonos celulares, relojes inteligentes, bíper u otros dispositivos de 
comunicación móvil en el campus durante el tiempo no lectivo, siempre y cuando el dispositivo se 
utilice de acuerdo con la ley y cualquier regla que los planteles escolares individuales puedan 
imponer. 

 
Los dispositivos de comunicación móvil deben estar apagados y/o en modo silencioso durante el 
tiempo de instrucción. Sin embargo, no se le prohibirá a un estudiante poseer o usar un dispositivo 
de comunicación móvil bajo cualquiera de las siguientes circunstancias: (Código de Educación 
48901.5, 48901.7) 

1. En el caso de una emergencia, o en respuesta a una amenaza percibida de peligro 
2. Cuando un profesor o administrador otorga permiso al estudiante para poseer o 

usar un dispositivo de comunicación móvil, sujeto a cualquier limitación 
razonable impuesta por ese maestro o administrador 

3. Cuando un médico o cirujano con licencia determina que la posesión o el uso es necesario 
para la salud y el bienestar del estudiante 

4. Cuando la posesión o el uso es requerido por el programa educativo individualizado del 
estudiante (cf. 6159 - Programa Educativo Individualizado) 

 
Los teléfonos inteligentes y otros dispositivos de comunicación móvil no se utilizarán de ninguna 
manera que infrinja los derechos de privacidad de cualquier otra persona. 



 
Cuando un administrador escolar sospecha razonablemente que una búsqueda del dispositivo de 
comunicación móvil de un estudiante dará evidencia de la violación de la ley o las reglas de la 
escuela por parte del estudiante, dicha búsqueda se llevará a cabo de acuerdo con BP/AR 5145.12 - 
Búsqueda y confiscación. 

 
(cf. 5145.12 – Búsqueda y confiscación) 
(cf. 5145.2 - Libertad de Expresión) 
 

Cualquier búsqueda de un estudiante, su propiedad o la propiedad del distrito bajo su control tendrá 
un alcance limitado y estará diseñado para producir evidencia relacionada con la presunta violación. 
Los factores que deben considerar los funcionarios escolares al determinar la búsqueda incluirán el 
peligro para la salud o la seguridad de los estudiantes o el personal, como la posesión de armas, 
drogas u otros instrumentos peligrosos, y si los artículos que buscarán los funcionarios escolares 
están razonablemente relacionados con el contrabando que se encontrará. Además, los funcionarios 
escolares considerarán la invasión de la búsqueda de acuerdo con la edad, el sexo y la naturaleza de 
la presunta violación del estudiante. 
 
(cf. 5145.12 - Búsqueda y confiscación) 

 
Cuando un estudiante usa un dispositivo de comunicación móvil de manera no autorizada, el 
estudiante puede ser disciplinado y un empleado del distrito puede confiscar el dispositivo. El 
empleado deberá guardar el dispositivo de manera segura hasta que se devuelva al estudiante o 
se entregue al director o a la persona designada, según corresponda. 

 
Un estudiante también puede estar sujeto a medidas disciplinarias, de acuerdo con la ley, la política 
de la Junta o la regulación administrativa, por el uso fuera del campus de un dispositivo de 
comunicación móvil que represente una amenaza o peligro para la seguridad de los estudiantes, 
el personal o la propiedad del distrito o interrumpa sustancialmente las actividades escolares. 

 
El superintendente o la persona designada informará a los estudiantes que el distrito no será 
responsable por el dispositivo de comunicación móvil de un estudiante que se lleve a la escuela o 
a una actividad escolar y se pierda, sea robado o dañado. 
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